
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna let Siffar"

RESoLUCIÓN JE iEF,:r,icr/, i,luNrCrFA: N' 341-2026-GM-MDCC

Cero Co orado, 04 d€ jlnio de 2026

vrsT0s:

Elconlralo N'000030-2026 de fecha 18 de maeo de 2026, la Municipalidad oistritalde Ceno Coiorado e Ingenieria de Poyeclos Civiles
Peru E. L R. L., suscribieron el inslrumento contractual para la elaboración del expediente lécnico 'lt¡€joramiento de 106 serv¡cios de espac¡os públicos

en laj¡Jaa pública del pueblo tradicional Pachacútec Viejo, manzana H, lole 11, distrito de Ca.ro Colorado, provincia de Arequipa,
de Arcquipa'codigo único de invers¡ón 2709309, la Carta N" 008-2026-INPROCIVPERIJE.I.R.L suscrilo porelGerente Generclde

de Proyectos Civiles Peru E l.R.L., el lñforme N" 002-EVA-RG0C"IVDCC/PPTPV emitido por el Evaluador de la Sub Gerencia de
y Proyectos, ellnlome N' 409-2026-SGEP/G0PI/MDCC atendido porelSub Gerente de Esludios y Proyectos, ellnforme N'097-2026-

olaborcdo Dof el EsDeclalista en Inverslón Pública de la Gercncia de Obras Públicas e Inlraeslructura, ellnfoÍne N" 412-2026-

)CC suscrilo po¡ el Resporxsable de la Unidad Formuladora, el lnfome N' 092'2026'iíDCC/G0PI/SLCHS emitido por el Abogado

en Conuataciones con elEstado de la Gelencia de obras Públicas e lnlraestructüra, el Inlorme Técnico N' 188-2026€0P|-MDCC
atendido por el Gere¡le de ObGs Públicas e Infraestruclura, el Inlome N' 354-2026-¡¡0CC/GPPR elaborado por el Ger€nte de Planificación,

Presupuesto y Racionalización, ellñlorne LegalN' 017-2026-EI-SGALA'|\4DCC suscfito por la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuñto€

Legales Adminislrativos, el Proveido N' 239-2026-GAJ-[4DCC em tido por el Gerente de Asesorla Jurldica, ei N,4emorándum [¡últiple N'142-220-

412624-2025-G[¡-lt¡DCC suscrito por Gerencia Municipal, yl

CONSIDEMNDO:

Oue elsub num€ral4 1 del numerdl 4 del aldculo 79 de la LoM pr€cisa que son funciones €specilicas comparlidas de las municipalidades

..'\

ístrjtales ejecutar direclamente o proveer la eiecución de las obras de irfraestructuc uóana o rurc| que sean indispensables paG el

desenvolvimiento de la vida delveci¡dario, la producción, el comerclo, el transporte y la comunicación en eldisfito, tales como pistas 0 calzadas'

vias, puentes, parques, mercados, canales de inigación, locales comunales, y ob.as similarcs;
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Oue, el numeral46.4 delarticulo 46 de la Ley Generalde Conhataciones Públic¿s {en adel€¡te, LGCP) apunta, que el reque¡imienlo se

lormula de manera clan y objetiva, y debe expresarelbien, seryicio u obra a confal¿t, preferentemente, en función a su desempeño y funcioñalidad.

El requerimie¡to de bienes se plasr¡a en sspecilcaciones técnicas; el de seNicios, en términos de relercnciai y el de obras, en elexpedienle

técoico de obra o en los objetivos funcionales, según elsistema de entrega utilizado. En los documentos inlegra¡tes delexpediente de contratación'

según coresponda, se aplica expresamente el principio de valof por di¡ero. Con respecto a los conralos estandanzados de ingenier¡a y

constfucción de uso intemacional el requerimiento puede plasmarsé en aquellos doclmentos que precisen su alcance;

Que, el numeral 46.5. del adículo 46 de la LGCP erige que el expediente lécnico de obra debe contar con una estructura de cosios

delinija de acuerdo con las pa @laridades que demande la compleildad del poyectoi

Oue, el numer¿l 46.6 del articulo 46 de la LGCP asienla que, para la elaboracóñ de e¡pedie¡tes léc0icos de obra, las entidades

co¡tratantes utilizan la metodologia Bll!4 en el marco del Plan Bl[,4 Peru y las dlsposiciones delSistema Nacional de Prcgramación lvullianla] y

Gestión de lnversiones para la g¿stión de la información de las inveEiones. En el caso de obras bah el sistema de entrega de sólo construccióñ,

el contratjsta revisa el exoediente técnico de obra e infoma al supervisor o inspeclor de ob|a, sobre los posibles esgos del proyecto, de

coresponder Los plazos y condiciones para ello se establecen en el regiamenlo. Lo dispuesto en esle páralo no es apllcable a los contratos

estandarizados de ingenier¡a y coñstrucción de uso intemacional;

Oue, el lite.alb delartículo 160 del Reglamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públjcas eslipula qüe los critedos para la Eleccióñ de

sistemas de entrega y modalidades de pago para obGs y consultoria de obras se debe evalualcomo mi¡imo elnivelde certeza delcosto llnal: el

sistema de entregá y su modatidad de pado ebgida binda a la ent¡dad contrabnte un nivel razonable de certeza sobre el prcsupuesto necesado

par¿ la eiecución de los componentes;

Que, el num€ral 170.'1 deladiculo 170 del Reglamento de Ley General de Contralaciones Públic¿s noma que elexpedienle técn¡co de

la obru guarda coheroncia con los objelivos, alcances y parámelros que suslentan la viabilidad o aprobación de las inversonesi

eue, el numeral 170.2 delarticub 170 delReglamento de Ley General de ContÉtaciones Públicas estatuye que slexpediente técnico

comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado porla entidad confatante, a través delórua¡o enc€rgado de la elaboración, aprcbación y/o

conf;Ínidad de la elaborac¡ón dgexpedientes técnicos de acuedo a sus documentos de geslión, o a tr¿vés de un contratista baio supe isión'

para lo cualse contrala lna consultorla de obra confome los sistemas de enfega conlemplados en el articulo 159 o en c¡niunto con la ejecución

de la obra bajo elsistema de e¡trega dediseñoy coflstrucción;

Oue, elnumeral 170.3 deladiculo 170 del Reglamenlo de Ley Geneclde Conlralaciones Públicas detemifa que la elabor¿cón del

expediente técnico incluye un aná[sis del prcceso construciivo que contemple el]cie¡cia conslructiva y práctic¿s de sostenibililad;

Oue, el numeral 170.4 deladiculo 170 del Reglamento de Ley GeneElde Contrataciones Püblicas pauta que cuando un contratista

elabore el expediente técnico, son aplicables los plazos iaE la conform dad de los entregablss de consuliorlas pEvistos en los numeGles 144 3

al 144.7 delarliculo 144;
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" ( wu de I S i[fcñ.;iint,atsta q r" élaboó el erpediente técn ico. Este plazo no es aplic¿ble cua;do la entda¿ c¡ntr¿tante haya elabo.¿do direclameñte el erpediente
lécnic¡ a lravés de su ófgano competente;

Oue, elAnexo I delReglamento de Ley Generalde Conhataciones Públicas conceptúa que elerpedienle técnico es elconjunlo de

definen, pfincipalmente, las caracterislicas, alcance y penniten la adecuada ejecuciónde unaobr¿.oebe proporciona I inlomación
y técnica, incluyendo memoria descdptiva, planos de ejecucióñ de obra especific¿ciones técnicas, mel¡ados, presupueslo de obra con

fecha de deleñninación, an¿lisis de precios unitaíos y de gastos gener¿les, fórmulas polinómic¿s, programa de ejecución de obra, c¿lendado

avance de obla valorizado, y, s;elc€so lo requrere, estudio de suelos, estudio geologico, esludio hidrclogico, estudio de impaclo ambie¡tal

de adquisición de maiedales o insumos, calendario de utilización de equipos u olros complemeñtarios. Asimismo, puede incluir otros
como l€s obligaciones de levantamiento digitalde infonnación y lec[lologias de posicionamiento espacial, tales como la geoneferenciacióni

Qu€, el nunreral9.l del a.ticulo 9 del Reglamento del oecreto Legislativo que crea el Sjstema Nacionalde Programación l\¡ultianualy

Gestión de Inversón dlspone que el órgano resolutivo e¡ los gobiemos locales es elalc¿ldei

oue, elsub numeralS delnlmeral9.3 delarticulo 9 delReglamento delDecreto Legislalivoque crca elSistema Nacjonalde Programación

[¡ultianua! y Gestión de lnvecjón puntualiza que el órgano resolulivo del sector, tienen como lunció¡ aulorizar la elaboración de expedientes

técnicos o documentos Euivalentes de poyeclos de invelsión, asicomosu ejecucióncuando estos haya¡ sijo declarddos via bles mediante lichas

técr¡c¿s. Dicha función puede serobjeto de delegación;

Que, el adiculo 27 de h Ojrectiva Geñeral del Sislema Nacional de Programación [4uhianualy Gestión de lnveFionss (en adelanle,

OSN Pt¡Gl) decreta que la vigencia de ladeclaración deviabilidad de los poyectos de inversión tiene unaOSNPT¡GI) decreta que la vigencia de ladeclaración deviabilidad de los poyectos de inversión tiene unav¡¡sncia de Ues (3)años contados desde

su rcgistro en elBancode Inve|siones. Transcurido dicho plazosin haberse iniciado la elaboración delexpedie¡te técnico o docu mento equivalente, .rurwreuevlsro rrdr¡lu|ruuuruluPd¿v.r v,v, I vE, vaF@re, 
'rE 

rw, trw

' aedebe actualizar la ficha técnic€ o el estudio de prc inversió0 que tundamentó su declaratoria de v¡abilidad y registrar dicha acbalización en el
: ' Bán.¡ de lnversion€s beio ¡esDonsebilided dé Ia llnidad Formu ladoÉ oue fomu ló el Droveclo de i¡velsión. o de la Unidad Eiecutora de InveE iones: ' 9Anco de Inver-siones, bap responsabilidad de la Unidad Formu ladora que fomu ló el proyeclo de i¡velsión, o de la

' ' , lálún coresponda;
' : g¡irco de tnversione

' - látún coresponda;

Ejecutora de Invefsiones

Oue, el numeral 32.1 delarticulo 32 de la Directiva Genercl del Sislema Nacionalde Programaclón N¡!ltianual y G€slión de InveBones

constjtuye que la UEI anles del inicio de la elaboración dei expediente técnico o documento eqlivalente debe verific€r qu€ se cuonte con el

saneamiento fisico legal, los areglos institucionales o la dispo¡ibilidad lisica delpredio o leíeno, según coresponda, par¿ gaGntizarla ejecución

de la inve|sión y prestación de se icios duÉnte la operación de los activos generados co¡ la ejecución de la misma salvo que, por eltipo de

inversión, dichos aspectos se desarollen duEnle la elaborcción del exp€diente técnico o documento equivalente o e¡ la ejecución tisic¿, lo cual

debe sersusle¡tado oor la lJElen elexo€dienle lécnico o documento €quivalente;

Que, el numeral 32.2 deladiculo 32 de la Directiva GeneÉl del Sisiema Nacional de Prograr¡ación lvultianual y Gestión de l¡vers'ones

indica que la elaboración delexp€diente técnico o docume¡to equivalente con elque se va a ejecuiar elprcyecto de inversión debe sujetarse a la

concepción técnica y el dimensionamiento contenidos en la fcha técnica o estudio de pre inve|sión que sustentó la declaració¡ deviabilidad;o a la

inlormación regislr¿da en el Banco de Inve|siones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasifcac¡ón y certilicación

ambiental. asicomo las certjficaciones sectoiales que conespondan, de acuerdoa la normat¡va de la mateda;

Que, el numeml 32.5 del arliculo 32 de la Diectiva Ge¡eraldel Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

contempla que tras la aprobación delerpediente técnico o documento equivalente,la lJElregrstra en elBanc¡ de Inversiones mediante elFomalo
N" 08-At Registrcs en la lase de Ejecución para prcyectos de inversión y Fomalo No 08-Cr Registros en la fase de Ejecución para |oARR, según

coÍesponda, la información rcsultanle delexpediente técnico o documento equivalente aprobados y adjunta eldocumenlo de aprobación del

exped iente tócnico o documento eq uivalente, la memoria descriptiva, elpresupueslo de la i¡versión yelcronogramade ej€cución fisica y linañcieB;

Oue, el nume€l 5.1 del articulo 5 de la Ley que establece medidas para la expansión del control conclne¡te entabla que en la fase de

lomulación y evaluación, y en la fase ds ejecución de aquellas inveFiones püblicas cuyo monto supere los diez millones de soles, la misma debe

conlaren suestructura de costos, una palida Datr el financiamiento de las acciones de control concu leñte a cargo de la Conlraloria Generalde

la República, conforme a lo dispuesto en la prcsente ley;

Que, mediante contrato N" 000030-2026 de fecha 18 de mazo de 2026, la Municipalidad oistrital de Cero Colorado e Ingenieía de

Prcveclos Civiles Penl E.l.R.L., suscdbieron el instrumento conlractual para la elaboración del expedi€nle lécnico '¡,4ejoramiento de los seNicios

de espacios púb¡¡cos uóanos en h plaza pública del pueblo lradicional Pachacútec Viejo, manzana H, lote 11, distrito de Ceno Colorddo, provincia

deArequipa, departamento de Arequipa'código único de inversión 2709309;

Que con Cada N' 008-2026.|NPROCIVPERU,E.|.R.L de fecha 11 de mayo de 2026, suscrih el Gerente Generalde lngenieria de

prcyectos C¡viles Peru E.|.R.L., que presenta el Inlorme N" 002-EVA-RG0C-|\¡DCC/PPTPV de fecha 11 de mayo de 2026,elabo¡ado por el

Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyecios, Arq Roger Gary Ouiso Córdova, exprcsa que, luego de haber revisado el expedienl€

técnico. este se encuenfa confome a los lineamiento6 establecidos en los téÍninos de refelencia, tanto eñ su conlenido, estruclura y foma por un

moñto totat ascendente a S/ 2,558,919.22, con un plazo de ejecución de 120 días calendaio, bajo la modalidad de ejecución por adminisfación

indirecta fcontrata):

Oue, mediante Infome N' 409-2026-SGEP/GOP|/IMDCC de fecha 14 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Estudios y Prcyect6, lñ9.

Elias Vladimi. Churdta Roque, otorga confomidad alexpediente técnico antes aludido, por la suma de S/ 2 558,919.22, con un plazo de ejeclción

de 120 dias calendario, siendo su eiecución mediante la modalidad de administración indirecla {confata), bajo eldetalle siguiente:

_-.:fh'"h
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lvlunicipal¡dad Distrital
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"Cuna [eI SilIar"

cosTo DrRECro s/
Gastos Generales 14.7% S/
Utihdad 7% Si
SI]B TOTAL Si
rGV 18"/o S/
PRESUPUESTO TOTAL S/

Elaboración y evaluacion de expedlente técnico S/
Gasbs de gesÍón de proyecto S/
Gaslos de superyisión Si
Gaslos de Liqudacion S/

PRESUPUESTO GENERAL S/

1,544,415.98

227,029.15
108,109.12

1,879,554.25

338,319.77
2,217,874.02

45,500.00
68,967.50

207,677.70

18 900.00

2,558,919.22'

Oue, elpredio se encuentra saneado fisica y legalmente, alcontarcon partida registralP06092671 delRegistro de Prcdios de la Ofici¡a
RegistElde Arequipa; además prec¡sa que elpresente erpedienle no contraviene los numerales 170.1 y 170.3 delReglamento de la Ley N' 32069

además precisa qle el pr€sente expedienle no conlEviene los numerales 170.1 y 170 3 del Reglamonto de la Ley N' 32069, toda v€z que se

adjunla cuadro comparalivo de melas fisicas y ñnancieras con el suslento de variaciones en relación alestudio de pre inversón, incluyendo

especilicaciones lécnicas y cronogran¡a de eiecución que detalla e¡ proceso construclivo, del mismo modo registra que la adopción de la
- /---áiÉ'i. - -- metodologia Bllt¡ (Buildmg Infomation lt¡odeling) no es exigible para el present€ proyeclo, por cuanlo la Enlidad no cuenla con !n Plan de
- !'t \ '- ,_-,-_-_-.-_ ^- .,;, ,.,^;. j, :tmplementació¡ B ll\,1 (B lP) aprobado, agfegando, en esa linea, que confome al marco no¡r¡ativo de Inviede.pe, la aplicación de esta melodologia

' r€q¡riere una fase previa de planiñcación institucional que comprcnda la rcestrucluración de proc€s06, la adecuación tecnologica y la definroon' r€q¡riere una fase previa de planiñcación institucional que comprcnda la rcestrucluración de

- kmalde roles y r€sponsabilidades, pfocesos que see¡cuenlra¡ en planilicación eshatégical

:.. . Que, con l¡lorme N" 097-2026-[¡DCC-GOPI-ADA|í de fecha 20 de mayo de 2026, el Especialista en Inve6ión Pública de la Gerencia

,-¿e obras Públicas e Inlraeslructura, Lic. Aldo Dionel Apaza Mamani, remite el fomato 08-A del registro en fase de ejecucón pard proyectos de

-' ,'-r.: inversión debidamente vrsado elcual, se ha elabo€do en mérito a las metas propuestas en el expediente técnico, contonidas en el cladro
comDarativo a folios 1009 al 1014, siendo e1 msto total de la inveÉión la slma de S/ 2,558,919.22, cumDlie¡do de esta manera con la lase de

_-.$%
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registro regulada en la DSNPMGI, por loque solicita proceder con la aprobac¡ón de la consistencia delg(pedienie técn¡co;

Que, a través del Infome N' 412-2026-UF-GOPI-|úDCC de lecha 21 de mayo de 2026 el Responsable de la Unidad Fomuladora, Eco.

Franklin lv4a¡on Valdivia Chávez, aprueba la consistenc¡a del proyecto de inversión; asimismo, señala que las variaciones de las metas prcvistas

en elexpedienle técnico manlienen la atención de la población beneficiaria y resultan compatibles con la linalidad delprcyeclo;

Que, mediante Infome N" 092-2026-lVDCCi GOPI/SLCHS defecha 27 de mayode2026, elAbogado Esp€cialista en Contrataciones con

el Estado de la Gelencia de Obras Públicas e lnlraestructJra, Abg. Steve Leoncio Chacon Sánchez, opina que se prcc€da con la apobación del

exped¡enle técnico anledicho por la suma ascendenle a S/ 2,558,919.22, con un plazo de ejecución de 120 dias calendario, bajo la modalidad de

administración indirccta:

Que, con Infome Técnic¡ N" 188-2026-GOPI-|\¡DCC de fecha 28 de mayo de 2026, el Gerente de Obras Públicas e lnfcestruclura, Ing.

L!is Juan Sumaria Rojas otorga confonnidad alexpediente técnico antes aludrdo, por un monto ascendente a la suma de S/ 2,558 919.22, con !n
plazo de ejecución de 120 dias calendarl0, bajo la modalidad de adm nistraclóñ i¡directa;

Oue, a través del lnlome N" 354-2026-M0CC/GPPR de fecha 01 de junio de 2026, el Gerente de Planifcacjón, Prcsupu€sto y

Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, emite disponibilidad presupuestal para la aprobación d6lexpediente técnico remitido,

porelimporte máximo ascendente a S/ 2,558,919.22;

Oue, encontráodose técnklamente sustentado el €xpediente técnico 'l\4eior¿miento de los servicios de espacios púbiicos uóanos en la

plaza públic¡ d€l pueblo tradicional Pachacútec Viejo, manzana H, Lote 11, dislrito de Ceno Colorado, provi¡cia de Arcquipa, departamento de

Arequipa"codigo únicode invefsión 2709309, comose desglosa de los informes lécn¡cos aludidos p¡ecedentemente, emitjdoo por el Evaluador de

la Sub Gerencia de Estudios y Pfoyecto6, el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, el E$pecialista en Inversbn Pública de la Gerencia de obras

Públicas e Inlraestructura, elResponsable de la Unidad Foínuladora, elAbogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gel€ncia de

Obras Públicas 6 Iniraestructura y el Gere¡te de Obrcs Públicas e Infraestructura, coresponde su aprobación, alconlar e] expediente en mención

con los @mponentes necesados, entre eslos, la confornidad de los luncionarios y/o setuidores públicos competentes, asi como elolorgamiento

de disponibi¡¡dad presupuestal emitida por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización con Infome N' 354-2026-IVDCC/GPPR;

máxime sise p€sume que todo funcionaio [o servidor público]con elque se interactúa obrc en cabal cumplir¡iento de sus fufciones;

Que, Ia Gerencia de Asesoía Juridica anali¿ando el expedieote técnico presenlado, deriva el lnfonne Legal N" 017-2026-EL-SGALA-

I\¡DCC suscrito por la Especialista Legalde la Sub Gercncia de Asuntos Legales Admiñistrativos, quien opinarSE APRUEBE elexpedient€ técnico

'Mejoramiento de los seruicios de espacios püblicos uóanos en la plaza pública del pleblo lradicional Pachacútec Viejo, manzana H, lole 11,

dislrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa'código único de invelsión 2709309, con un presupuesto total

ascendente a S/ 2,558,919.22, siendo el plazo de elecución de 120 dias c¿lendaío, en la modalidad de ejeclción por admin¡stGción indiecta
(confala). Dicho pro¡unciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoía Ju dica, mediante el pDveido N" 239-2026-GAJ'|\,{DCC al

estardesde e¡punto de vista legalareglado a Ley;

Que, basado en elprincipiode conlianza, este despacho, no tienecomo exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en elextremo

del contenido de los nfon¡es citados, o determinar si han cumplido o no en foma conecta, tecnica y cabal, tales funciones, l0 que podria traer

como consecuenqa que no quedaria lugar para cumplir sus prop¡as labores de cada área, mas aun que las lunciones de los runcEyirñ\
prolesionales de alla especialidad e idoneos; 

12-;,, ,,, ,, , ,i,,t,,JD\ t eoareso
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Luna ael Jltlqfelutables p8É este despacho, por tanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada s! alta especialidad, y tales oespacnos asumen E

."':Xn":ei 0Vtn¡¿ion F
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responsabilidad exclusiva y excluyenle, si¡ excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna fo¡rna nos pueden induciraleror, portanto, para

este despacho, se suslenlan en la realidad y responden a un análisis concien¿udo y eracto;

Oue los infomes léc¡ icos citados, son emiiidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son cia|as, basados
en criterios lécnicos y especializados, los que rcsultan irelulables para este degpacho portanlo, s$ inlomes tienen un sustento decisivo, y dada
su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva yexcluyente, sin excspción algu¡a. Los criterios técnlms, de nirEUna
foma nos pueden inducir aleror, por tanto, pard este despacho, se sustent¿n en la realidad y responden a un análisis mncienzudo y exacto:

Que, cofl oecreto de Alcaldía N'004-2024"1V0CC del06 de mano de|2024, el litula r del Pliego ha desconcenfado la adminisfación y

delegado funciones adminislrawas en el Gerente lvunicipaly otros funcionaios, habiendo dr5piresto en el numeral 10 del adlculo pnmero de tal
d¡spos¡tivo mun¡cipalque es alibución delGerente l\¡un¡c¡pal resuetue desconcenir¿r y del€gar en elGerente Municipalla abibución de aprobar
expedient€s técnicqs de obBs o sus ñodilic¿ciones, safuo que la aprobac¡ón de estas modificaciones haya sido delegada a otro6 órganos o
unidades orgánicas; Ézón por la que, conesponde derivar ésle, a la aludida autoridad municipalpara emita elaclo resolutivo respoctivo; portanto,

este despacho se encuentra laculkdo para emitir prcnunciamiento rcspecto alexpediente de los vistosi

Que, estando a las conslleraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los

infonnes léc¡icoo y legales exislentes en el prese¡te c€so;

SE RESUELVE:

,,,' ARTICULO PRIMERO. - APRoBAR el exped¡ente técn¡co 'l,,lejoramiento de los servic¡os de espacios públicos urbanos en la plaza

, . pública del pueblo fadicional Pachacútec Viejo, manzana H, lote 1 1 , dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
.,Arequipa" código único de inversión 2709309, con un presupueslo lolal ascendenle a S/ 2,558,919.22, siendo el plazo de ejecución de 120

/' dias calendario, en la modalidad de ejecución por adminislración indirecta (contrata), de acuerdo al siguiente presupuesto d€sagfegadol

cosTo orREcTo s/ 1,544,415,98

Gaslos Gene€les 14,7% Sl 227,02915
Ulilidad 7% S/ 108,109.12

su8 ToTAL S/ 1,879,554.25
rGV 180/0 S/ 338,319.77
PRESUPUESTO TOTAL SI 2,217.874,02
ElaboGción y evaluacón de expediente técnico S/ 45,500.00

Gastos de gestión de prcyeclo S/ 68,967.50
Gastos desupervisión S/ 207,677.70
Gastos de Liquidación Si 18,900.00

PRESUPUESTO GENEML S/ 2,558,919,22'

f) Los clrpo¡orl¡s y DoDlos c¿Ds tfdrlas .ñ ét pes¿nl' o1.úo se hú eslsbt.cido on él pÉupréslo dét oxpeúenla ¡écnto la lo¡as 1Cl), 3sl @no iv.b¿dü y qtuba&s pü d
Srb Goa,r¡e ds Estud¡os y Poyeclos ñedian¡e klone N 40t-202&3GEP/G0PllrDCC ros arr/rr ¡rn sdo óisd¡€dos & tona k'te.¿t e etp'ese to&úo.

ARffCUL0 SEGUN00 - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la cerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinación con

la Sub Gerencia de Esludios y Proyectos, para que cumplan con los demás trámites adminisfativos complementarios, a fn de llevar

adelante la eiecución del expediente técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la

defciencia ofalla de rendición clara y precisa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARTICUtO TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 que el Dosible eroro def€cto de cálculo en los inlormes técnicos, de serelcaso.
siendo exclusivos responsables los emitentes de los informes técnicos resp€ctivos.

ARTÍCUL0 CUARTo. -NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura, conforme a ley, para los fines de pedinentes.

ARTlcuto 0ulNfo. - ENcARGAR a Ia oicina de Tecnologias de la Información, de la presente Resolución en el

Portal lnstilucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro

REG/SIRESE COMU,\/ÍOUESE v )ÚMPUSF

R.{tt ó

g sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado

(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe


